
N.º 2207. MARTES 3 DE NOVIEMBRE DE 1840. DIEZ CUARTOS.

PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a , y  su augusta Hermana la Serma. Se
ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.

A  L O S E S P A Ñ O L E S

LA R E G E N C IA  P R O V IS IO N A L  D E L  R E IN O .

Rest i tuida a la capital nuest ra augusta Reina  Do
ña Isabel ii  , y const ituido el Gobierno actual , los 
individuos que le componen no pueden menos de di
rigirse á sus conciudadanos  al t iempo de empezar á 
desempeñar el encargo que la Const i tución les con
fia. No cier tamente para presentar  planes de mejoras, 
esperanzas de prosperidad que solo se realizan á 
fuerza de t iempo,  de t ranqui l idad y de sosiego , sino 
para manifestar  con la f ranqueza que corresponde á 
su carácter , y con la entereza propia de su posición, 
el pensamiento que los anima y el principio de con
ducta que en la cor ta duración de su autor idad se 
han propuesto seguir , y están resueltos á defender.

A nadie parecía ya posible que la Nación se sal
vase de la red en que la tenían envuelta los enemi
gos de sus derechos: ocupados tenían todos los re
sortes y medios de gobierno:  dom inando exclusiva
mente en los Cuerpos legislativos por medio de m a
yorías facticias artificiosamente co m binadas : ent re 
gados los Ministerios  á ciegos esclavos suyos ; y lo 
que era aun mas triste,  seducido y enconado á f u e r 
za de sugestiones insidiosas el poder supremo del E s 
tado. Ya los españoles veian venir  el momento de 
repetirse el escándalo del año 14 ; y  por descanso de 
siete años de fatigas y de combates,  y por  recompen
sa á su constancia ,  á su fidelidad y servicios , con
templábanse atados otra vez al yugo de la servidum
bre con los lazos formados por su misma lealtad.

Pero al ver amenazada de muer te la Const i tución 
en que la España tenia cifrada la estabilidad de su 
for tuna ,  el pueblo de M adrid  exclamó denodada
mente E so no , y se arrojó á la arena para defender 
ileso el depósito de su l ibertad:  E so no , repit ieron 
las provincias y el ejercito,  respondiendo bizarra
mente á aquel noble l lamamiento : y á una  voz los 
españoles todos que aman la paz ,  el decoro y el bien 
de su país dijeron resueltamente E so no. Puestos asi 
de una  parte la ley fundamenta l  con la Nación ente
ra al rededor ,  y de la ot ra el Gobierno con sus con
sejos y proyectos infelices,  el Gobierno se estreme
ció de verse solo, y abandonando  el campo que ya 
no podia mantene r ,  dejó á la Nación l ibre y á la 
Consti tución vencedora.

Y en esta acción solemne nadie puede decir que 
hizo mas ,  nadie que hizo menos:  todos lian contr i 
buido á formar  esta unanimidad irresistible y m a
jestuosa que nos lia dado el t r i u n fo ,  y todos han 
concurr ido con igual mér i to  que gloria á salvar el 
pacto social que une ent re  sí á los españoles.

P roduc to  inmediato  y necesario de esta manifes
tación verdaderamente nacional es el Gobierno pre
sente,  creado en vi r tud de la Consti tuc ión y con las 
ío rmas que ella prescribe para casos semejantes. Los 
principios que guian á los individuos que le compo
nen son bien conocidos , y por lo mismo no hay ne
ces idad,de, manifestarlos aqui.  Ellos saben la grave 
responsabilidad en que se hal lan const ituidos y las 
obligaciones delicadas y difíciles á que t ienen que 
atender. Pe ro  seguros de la pureza de sus in tencio
n e s , resueltos á no obrar ,s ino  por la convicción de 
su conciencia,  animados  también por  la confianza 
que se lisonjean merecer de sus conciudadanos ,  a r 
rost rarán las dificultades que se Ies presenten en ei 
corto t iempo que ha de dura r  la autoridad que aho
ra ejercen,  y la depondrán satisfechos y gustosos á 
los pies de la Representación nacional.

Cuestiones se han movido y c ier tamente im por
tantes sobre la forma que ha debido darse á la con
vocación de las Cortes fu tura s ,  y ent re ellas la de si 
el Senado debia ó no pre l iminarmente  ser disuelto en 
¿u to ta l idad,  y sobre la manera  con que los ind iv i 

duos de él deben ser nombrados.  E n  el ánimo de la 
Regencia no ha ent rado ni podia ent ra r  n inguna me
dida de esta clase como base indispensable de sus d i s 
posiciones. Ella se ha atenido y se atendrá  rigorosa
mente a lo que la Consti tución previene en este y en 
los demas puntos  controvertidos.  La  Regencia no 
tiene facultad para alterar en lo mas mínimo la ley 
fundamental  del Es tado;  y seria por cierto bien ex
t r añ o ,  ó mas bien absurdo y contradictorio ,  que un 
Gobierno creado por la Consti tución , formado según 
ella é instituido para ella, hubiese de comenzar por  
infringi ría.

Consti tución , p u e s , r igorosamente observada,  res
peto religioso á la ley , son los principios únicos y 
exclusivos del Gobierno actual:  con ellos responde á 
todas las exigencias,  á todos los deseos razonables. 
Ellos son sin duda el elemento mas necesario de u n i 
dad ent re los españoles : lo son también de t ranq ui 
l idad , de paz. y confianza,  y por lo mismo de ade
lantamiento  y progreso. Son de justicia y represión 
para contener á cuantos intenten hacer prevalecer su 
voluntad privada sobre la voluntad general. Lo son 
en fin de fuerza y ro bus tez , y por consiguiente de 
seguridad é independencia.  Las naciones todas respe
tan á un pueblo que después de haberse dado una 
ley fu ndamenta l ,  sabe sostenerla contra las oscilacio
nes é inquietudes  de dent ro ,  y está resuelta á repe
ler armada y unida  en masa los amagos y  las amena
zas de afuera.

Gefe es del Gabinete  actual el que lo es también 
de los ejércitos nacionales:  el que en cien combates 
que ha dado á los encarnizados enemigos del T ro no  
de Isabel n  y de los derechos del pais,  no aspi raba 
á o tra gloria ni á otro premio que á dejar sentada 
la prosperidad de su pat r i a  sobre la base de una 
Const i tución liberal á cuya sombra pudiese después 
él mismo deponer la espada,  y descansar de sus fa
tigas. Es ta  Consti tución está hecha , jurada , puesta 
en ejercicio y reconocida po r  la Europa.  Deber es, 
p u e s , del gefe de las armas mantener intacto lo que 
él y sus compañeros,  á la pa r  que el pueblo todo, 
han jurado y respetado,  y acaban de defender en el 
conñicto presente.  ¿ Dónde iríamos los españoles á 
buscar una posición mas favorable,  un  mas grato 
porvenir?  No será por  cierto en la mudanza cont i 
nua  de las leyes fundamentales  y en remover los ci
mientos de la sociedad á cada paso al arbit r io  del 
Ínteres par t icular ,  de la veleidad ó del capricho.  
Tengamos presente que si dejamos alterar ó m ud ar  
la Consti tuc ión,  vendremos á no tener n ingu na ,  p o r 
que tal es siempre el tr iste resultado de estas oscila
ciones. Ejemplos 110 nos faltan ni de cerca ni  de le
jos en que poder  escarmentar ;  y no vengamos de 
pru eba en p ru eba ,  de discordia en discordia,  de m u 
danza en mudanza ,  á dar  en el ext remo fatal de que 
no siendo respetada la ley,  se le sobreponga la fuer
za que conduzca ot ra vez al despotismo esta Nación 
que tantos  sacrificios ha hecho por  adqui r i r  y afian
zar su l ibertad.

Tre in ta  y tres años há que en estos mismos dias 
se dio la señal á las agitaciones que nos combaten,,  
con el desorden y pasiones que hervían en la familia 
Real ,  antes ocultas en los lares domésticos , y esta
l lando entonces de pronto  y  manifestándose al pú 
blico con una violencia y u n  escándalo nunca vistos 
ent re nosotros. E l  heredero del T ro no  acusado de 
parr ic ida  por su p ad r e ,  el Monarca  dest ronado c in
co meses después por  su hijo , un ejército ext rangero 
ocupando casi todos los ámbitos de la Península,  
nuestros Pr íncipes  llevados por el engaño y por  la 
violencia á ot ros países: la Nación desamparada sin 
fuerzas,  sin G o b ie r n o ,  sin al iados;  tal es el punto  
donde los españoles par t ieron para  llegar á la posi
ción en que hoy se hal lan,  y bien será recordárselo 
en esta especie de aniversario,  para que sepan apre
ciarla en lo que vale. El  inst into de independencia 
y l ibertad que entonces se despertó en nuestros pe
chos,  nos ha sostenido contra  las al ternativas crue
les que durante  este per íodo azaroso nos han llevado 
de la guerra á la paz ,  de ia paz á la guerra , de la 
l ibertad al absolutismo , del absolutismo á la l iber
tad. ¡Que de fatigas ent re t a n to ,  cuánta inccf tidum- 
bre , cuántas muer tes,  cuántos  estragos! Pero  aquej 
noble y vigoroso ins t in to  lid prevalecido sobre todo 
y por medio de tantas tormentas  podemos decir qii(

•

hemos llegado al puer to ó estamos muy  cerca de él. 
La bandera consti tucional ondea en todas partes,  un 
ejército victorioso nos defiende, y los obstáculos á 
los bienes que dé nuestras nuevas instituciones po de
mos rec ibi r ,  están del todo allanados y removidos.

No necesitan los españoles para completar estas 
esperanzas mas que de entereza ,  de seso v gravedad.  
Estas virtudes les son características y de ellas t ie 
nen dados admirables ejemplos en toda la sucesión 
de los grandes acontecimientos que por ellos han pa
sado en estos 53 años. Nunca les serán mas necesa
rias que en el dia , ' si lian de aprovechar las venta
jas de la ocasión que íes ha presentado la fortuna.  
Y pues que la Consti tución es el áncora fortísima en 
que pueden asegurarse sin zozobra y sin vaivenes los 
destinos del Es tado : su observancia rigorosa será el 
principal cuidado de la Regencia,  su conservación 
el único objeto de sus miras y de sus deseos. 5¿ la 
verdadera Opinión del pais exigiese en algún t iempo 
que se haga en ella var iación,  medios legales habrá  
de in tentar lo :  las Cortes y solas las Cortes podrán 
ejecutarlo: la Regencia atentaría contra este poder 
del Es tado si otra fuese su conducta que la que se ha 
propuesto,  y de la cual jamas se separará.

Madr id  2 de Noviembre  de 1840.- E l  Duque de la 
Vic tor ia .=Joaquin  Mar ía  Ferrer. r :Alvaro Gómez l>e- 
cerra.zzPedro Chacón.=Agust in Fernandez Gamboa.— 
Manuel Cortina.zzJoaquin de Frias .

A  la Regencia provisional del Reino.

Alterada la organización de la Secretaria del Despacho 
de mi cargo en las varias vicisitudes políticas que se han 
sucedido, é incompleto el personal de ella por haberse re
tirado ó sido suspendidos últimamente algunos oficiales, 
se hacia urgentemente necesario un arreglo que facilitase 
el despacho de los delicados negocios que corresponden al 
Ministerio de Estado, y completase el personal de la S e
cretaría con sugetos que á una buena opinión reúnan la 
piáctica y conocimientos que son indispensables en la 
carrera diplomática. Para lo primero convenia , 110 solo 
eliminar de la planta de la Secretaría la plaza ele subse
cretario, cargo supérfluo y mas propio para entorpecer 
que acelerar el despacho de los negocios del Ministerio 
de Estado, sino también combinar la nueva forma de tal 
modo que sin sufrir detrimento el servicio se hiciese al
guna economía en el presupuesto. A 231$ reales ascendía 
el asignado y que últimamente se estaba distribuyendo en
tre un subsecretario y seis oficiales, cuando el de la plan
ta que tengo la honra de presentar ahora á la Regencia 
provisional se limita á 226$ repartidos eutre siete oficia
les, de los cuales los dos mas antiguos ejercerán las fun
ciones de mayores, resultando por lo tanto un abono de 
8$ reales á favor del Erario.

Ademas de esta ventaja material en la parte económi
ca, he procurado atender para la provisión de estos desti
nos, tamo a la buena opinión política y cualidades de los 
que deben desempeñarlos, como á la capacidad y conoci
mientos prácticos que hayan podido mostrar en otros car
gos importantes de la carrera diplomática. Porque si en 
todos los ramos del servicio público conviene que el em
pleado haga estudios preparatorios y adquiera alguna 
práctica de las fórmulas que respectivamente deben em
plearse, es de una necesidad absoluta en la carrera diplo
mática, porque en ella las mas leves omisiones suelen pro
ducir conflictos y desagradables resultados.

Fundado, pues, en las razones expuestas, me atrevo á 
someter á la aprobación de la Regencia provisional del 

; Reino el adjunto proyecto de decreto.
Palacio i.°  de Noviembre de 18 íO.=Goaquin María de 

Ferrer.
DECRETO.

La Regencia provisional del Reino, habiendo tomado 
en consideración lo expuesto por el primer Secretario de 
Estado y del Despacho, y conformándose con el parecer 
del Consejo de Ministros, á nombre y en la menor edad  
de S. M. la Reina viene en decretar lo siguiente:

1.° La planta de oficiales de la primera Secretaría de 
Estado y del Despacho se compondta en lo sucesivo de 
dos oficiales primeros con el sueldo de 40$ rs. cada uno; 
un segundo con 36$; un tercero cou 32$; un cuarto con

1 28$;  un quinto con 2 6 $ ,  y un sexto y último con 2i$.^
2.° Quedan nombrados para estas plazas y por el ór-



den señalado, D. Hipólito de Hovos, oficial p r im ero  que
era de la misma Secretaría; 1). Ju au  H ernández, encar
gado de Negocios interino de S. M. en Paris ,  y oficial que 
fue también de ella ; D. Francisco de Paula Cuadrado, 
D. Luis de Florez y D. Alejandro del C anti l lo ,  oficiales 
que eran de la expresada Secretaria; D. Juan  Jim énez 
Sandoval y D. Rafael J u b a t ,  Secretarios de las legaciones 
de S. M. en Suiza y hio-Janeiro. Tendréislo  entendido, 
y dispondieis su eu inpli in ien to .=E l D uque de la Victoria, 
Piesidente.2= Palacio a L° de Noviembre de 1 8 4 0 .= A D o n  
Joaquin  María de Ferrer-

La Regencia provisional del Reino, a tendiendo  á los 
buenos servicius y demas circunstancias que concurren  en 
D. Joaquin  Francisco Cam puzano , enviado extraordinario 
y ministro plenipotenciario cesante, ha tenido a bien con* 
íerir le  en comisión, en nom bre de S. M. la R e ina ,  el e m 
pleo de secretario de las órdenes reunidas de Carlos III y 
de Isabel la Católica, con el mismo sueldo y demas goces, 
premgaiivas y facultades que tuvo su anterior. Tendréislo 
entendido y dispondréis su cum plim ien to .= E l  D uque de 
la Victoria, Presidente. =  En Palacio á 2 de Noviembre 
de 1 8 4 0 .= A D. Jo aq u in  María de Ferrer.

Atendiendo la Regencia provisional del Reino á los 
buenos servicios y demas circunstancias que concurren  en 
D. Joaquin  Z am orano ,  ministro residente cesan te ,  ha te
nido á  bien conferirle en nom bre de S. M. la Reina el em 
pleo de contador de las órdenes reunidas de Cárlos m  y 
de Isabel la Católica, con el mismo sueldo y dema9 goces, 
prerogativas y facultades que tuvo su antecesor. Tendréis- 
Jo en tendido  y dispondréis su c u m p lim ien to .= E l  D uque 
de la Victoria, P res iden te .=  En Palacio á 2 de  Noviembre 
de 18 4 0 . = A D. Joaquin  María de Ferrer.

La Regencia provisional del Reino se ha servido n o m 
b ra r  encargado de Negocios de S. M. en Bélgica y D ina 
marca á D. Pedro  Pascual O iiver y á D. José N ebiet,  que 
han  desempeñado iguales destinos en  Copenhague y en 
San Petersburgo.

M IN IST E R IO  DE LA GOBERNACION DE LA P E N IN SU L A

Exposición á  la Regencia del Reino
El examen que  he m andado h a c e r  del expediente  y 

cuenta de  gastos secretos de policía que  ob ran  en el Mi
nisterio de mi cargo , ofrece u n  cuadro  lamentable de des
mura lizacion que me abstengo de calificar por no prejuz
gar cuestiones que son de la competencia de los Cuerpos 
colegisladores; no puedo menos sin em bargo de poner en 
consideración de la Regencia que en  1839 se inv irt ie ron  
en la corle 514,978 rs. en dichos gastos, y en  los ocho 
primeros meses de 1840 , 459,399; y que los pagos de que  
proceden tan  considerables sumas se hac ian ,  en su mayor 
pa r te ,  á vir tud  de órdenes expedidas en favor del porta
d o r ,  sin mas requisito que una simple rúbrica de este , y 
por el archivero  de este Ministerio, que sacaba de la pa
gaduría las cantidades necesarias al efecto. A la ilustración 
de la Regencia no  puede ocultarse de cuántos abusos es 
susceptible; y pe rsuad ida ,  como lo está el Ministro que  
suscribe, de que donde existe u n  Gobierno liberal y que 
sabe respetar ios derechos dé lo s  pueblos,  para nada se ne
cesita policía secreta ,  aun cuando esté perfectamente cons
tituida y o rgan izada ,  deseará sin duda ex tinguir  este gér- 
inen de vicios, y aun  de delitos, poniendo á la vez término 
á los gastos que ha ocasionado, y han  sido cubiertos con 
preferencia y absoluto olvido de  atenciones las mas sagra
das. La policía de España, donde  afortunadam ente hay un 
Gobierno que tiene por norte de su conducta la Constitu
c ió n ,  de la cual jamas se separa ra ,  y un  religioso respeto 
á las leyes, debe ser púb l ica ,  como lo se rán  todos sus ac 
tos, y dedicarse única y exclusivamente á la protección 
de los c iudadanos, reprim iendo  los delitos y persiguiendo 
los crim inales;  y ni  un  solo instante puede consentirse ba
jo  otra forma ni emplearse en  espiar conspiraciones las 
mas veces soñadas, y que si a lguna vez existen h ab rau  de 
estrellarse contra la rectitud y justicia de los gobernantes, 
y serán resistidas y contrarrestadas por el pais, siempre 
l e a l , sumiso y pacífico cuando no se atacan sus derechos, y 
se contienen en sus límites los encargados del poder. Para 
conseguir lo uno y lo otro tengo el honor de someter á la 
aprobación de la Regencia el siguiente proyecto de decre
to. Madrid 1.° de Noviembre de 1840 .=M auue l  Cortina.

DECRETO.
La Regencia provisional del R e ino ,  en nombre de la 

Reina Doña Isabel I I , tom ando  en consideración l o q u e  
con esta lecha le ha expuesto el Ministro de la G oberna
ción de la Penínsu la ,  ha venido en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Queda abolida la policía secreta y p ro h i
b ido hacer n ingún  gasto con tal objeto.

An. 2.° Se propondrá  con urgencia la organización 
que deberá tener la policía de protección y seguridad p ú 
blica ejercida por  las autoridades que la ley reconoce, 
le n d ié is lo  en tendido ,  y dispondréis lo conveniente para 
su cum piim ieiuo .— El Duque de la V ic to r ia ,  Presidente. 
En  Madrid á 2 de Noviembre de 1840. =  A D. Manuel 'TloiUna^

Exposición d la Regencia del Reino.

La exacción del 20 por 100 sobre los arbitrios m u n i
cipales que ha venido haciéndose hasta a h o ra ,  ha sido 
a juicio  del Ministro que susc ribe ,  ilegal, injusta y en 
ex trem o perjudicial a los pueblos. Si la redacción de la 
ley de presupuestos de 1835 pudo dar lugar á alguna 
duda sobre este punto , el decreto de las Cortes constitu
yentes de 11 de Ju u io  de 1837 la debió hacer desapa
rece r ,  puesto que en él se reconoció la ilegalidad de di 
cho impuesto, y aun  se m andó devolver lo que por ra
zón de él se habia ex igido ; desde esta época á lo menos 
se ha cobrado por consecuencia ilegalmente. La desigual
dad con que afecta á los pueblos ,  lo hace ademas en  alto 
g ado in ju s to ; pues los que con las rentas de sus propios 
pue :en cu b r i r  sus atenciones nada pagan por esta razón; 
y t n  los que tienen que recu rr ir  á arbitrios para e l lo ,  á 
esta fatalidad se agrega la de haber  d é  satisfacer un 20 
por 100 sobre aquello mismo que se les exije. ¿Y quién, 
que conozca las provincias y sus necesidades, se atreverá 
a dudar  de que este gravam en es la causa de que no se 
em prendan  obras públicas y mejoras importantísimas 
que producirían  ventajas incalculables y de la mayor 
trascendencia ? Tiempo es de que se piense en fomentar 
los intereses materiales del pa is ,  ya que las cuestiones 
políticas que nos han ocupado y dado ocasión a la 
cruda guerra ,  cuyo térm ino  hemos visto, se hallan afor
tunadam ente decididas como deseaban los buenos y h o n 
rados españoles; y el Ministro que suscribe, que se propo
ne trabajar para ello con incansable afan , considera que 
ante todas cosas deben removerse los obstáculos que se 
opongan á la ejecución de este pensamiento, que tanto 
puede contr ibu ir  al bienestar de la nación y reparación de 
los males que la guerra  no ha podido menos de ocasionar. 
Uno de ellos, y acaso no el mas pequeño , es la exacción 
del citado 20 por 100 ,  contraria  a la ley , injusta, y per
judicial á no d uda r lo :  asi lo reconoció el an terior C ongre
so de D iputudos, y casi por unanim idad  declaró no debia 
con tinuar ;  y aun el Ministro entonces de la Gobernación 
se comprometió solemnemente á hacerlo cesar:  por todas 
estas consideraciones, y sin volver sobre lo pasado para 
evitar ios trastornos á que esto pudiera dar  lugar ,  tengo 
el honor de proponer á la Regencia provisional del Reino 
el siguiente proyecto de decreto. Madrid L° de Noviem
bre  de I8 4 0 .= M a n u e l  Cortina.

DECRETO.
La Regencia provisional del Re ino , en nom bre  de la 

Reina Doña Isabel 1 1 , ha venido en decretar lo siguiente:
Desde esta fecha solo se exigirá sobre los arbitr ios 

municipales y provinciales el 5 por 100 de amortización, 
sin que se pueda molestar á ios pueblos para el pago de 
los atrasos que tengan por razón del 20 por 100 que so
bre los mismos se les ha venido ex igiendo , del cual q u e 
dan Relevados. Tendréislo  en tend ido ,  y lo comunicareis é 
quien c o n e s p o n d a .= E l  Duque de la V ictoria , Presidente. 
En Madrid a  2 de Noviembre de 1 8 4 0 . =  A D. Manuel 
Cortina.

Segunda sección.—Circular.

La Regencia provisional del Reino se ha en terado  de 
varias consultas dirigidas a este ministerio  sobre si las 
Diputaciones provinciales interinas que han  de nombrarse 
conforme a la regla 3.a del artículo 2.° del decreto de 13 
de Octubre próxim o pasado, deberán  ó no ejercer las fu n 
ciones administrativas que desem peñaban  las disueltas; y 
en su consecuencia se ha servido resolver que dichas Di
putaciones interinas se limiten á las a tribuciones que en 
el mismo decreto se les asignan. De o rden  de la expresa
da Regencia lo comunico a V. S. para su inteligencia y 
exacto cumplimiento . Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 2 de Noviem bre de 1840.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUST IC IA .

La Regencia provisional del Reino se ha enterado de 
una exposición del Ayuntamiento de V alenc ia ,  fecha 15 
de O ctubre  p róxim o, solicitando que se sobresea en todos 
los procesos que se hayan instruido en la Península por 
causas m eram ente  políticas en defensa de la Constitución 
y libertades patrias. Otras exposiciones en un sentido se
mejante han llegado al G o b ie rno ,  y al mismo tiempo ha 
lomado este en consideración la necesidad y la conven ien 
cia de fijar la suerte de los prisioneros facciosos que se 
hallan en algunos depósitos, y la u tilidad de a b r i r  la p u e r
ta para que en tren  eu España otros de los que pasarou a 
paises extrangeros siguiendo á los gefes que sostenían la 
causa del Pretendiente.

El asunto es grave , y muchas las consideraciones de 
justicia y de política que deben tenerse presentes para su 
resolución: por lo cu a l ,  y con el deseo del mayor acierto, 
ha dispuesto la Regencia que una comisión formada de 
individuos bien acreditados por su c e lo , ilustración y pa
triotismo, se ocupe en exam iuar deten idam en te  este asun 
to, y le proponga las medidas mas convenientes que el 
Gobierno pueda adoptar desde luego, y la9 que a su tiem
po deban proponerse a las Cortes.

Para com poner la indicada com isión, ha nom brado  la 
misma Regencia a V. E. cou la calidad de P res iden te ,  y 
a los Sres. D. José María Calatrava , D. Joaqu in  María 
López, D. Antonio González, D. Salustiano de Olózaga y 
D. Facundo l u í a m e , a quienes lo comunico con esta 
fecha.

Para que  la comisión lo tenga presente y haga el uso 
o p o r tu n o ,  remito á V. E. el expediente  que existe en este 
Ministerio sobre la amnistía proyectada con motivo del 
convenio de V ergara ,  y la citada exposición del Ayunta, 
miento de Valencia, asi como le rem itiré  los documentos 
ó antecedentes que  se me pasen de los otros Ministerios.

Dios guarde  á V. E. muchos años. Madrid 2 de No
viembre de 18 40. =  Alvaro Gómez. =  Sr. D. Agustín Ar
guelles.

Ejércitos reunidos.=Tercer cuerpo.=Pr¡m era división.^ 4  
la Regencia provisional del R e ino .=E l comandante general de 
la 1? división del tercer cuerpo de los ejércitos reunidos tie
ne con singular satisfacción la honra de elevar á la Regencia 
provisional del Reino las adjuntas exposiciones que «4 ella d i .  
rigen los regimientos o? y 4? de granaderos de la Guardia 
Real de infantería; el de Voluntarios de Aragón, 2? de in
fantería ligera; el provincial de Chinchilla, y el de Guias, 
8? de caballería ligera ,  que la componen, asi como la del 
segundo batallón de Francos de Aragón, afecto á la misma 
división, felicitando al ilustre invicto Duque Presidente y á 
los demás miembros de ella por sus eminentes y grandes ser
vicios que han contraido y están rindiendo á la justa causa 
nacional desde los momentos de crítica situación que les ofre
ció la renuncia de S. M. la Reina M adre ;  esperando con en
tera confianza en la sabiduría , virtudes y amor patrio de tan 
puros y apreciables españoles que el trono de la inocente 
Reina Isabel n  será respetado ; que la Constitución se man
tendrá en toda su pureza, v que la ansiada independencia na
cional será afirmada, ofreciendo con la mas ardiente decisión 
sus servicios, si necesarios fuesen, para consolidar la grande 
obra planteada bajo estas bases.

Estos son los votos de todos los gefes, oficiales é indivi
duos de esta división, y estos los del general que se compla
ce en mandarla , asi como de ofrecer igualmente su espada á 
la Regencia provisional, como español que orgulloso de ser
lo, no conoce otra ambición que la de gloria , prosperidad y 
libertad para su patria. Huesca 27 de Octubre de 1840.=  
Santiago Otero.

A la Regencia provisional del Reino. =  Los gefes y  
oficiales del tercer regimiento de granaderos de la G u a r 
dia Real de infantería , que no ceden á ningún otro cuer
po del ejército en su amor al orden, adhesión al sagra
do código que felizmente rige cu la nación , y respetuosa su
misión á las leyes, toman una parte muy activa en la sa
tisfacción que rebosa en los pechos españoles al contemplarse 
gobernados por los hombres virtuosos, justos y eminentemen
te constitucionales que componen la Regencia de esta mag
nánima nación. Felicitan á la misma y se felicitan á sí mis
mos, conveucidos que las sublimes virtudes de tan puros espa
ñoles afianzarán para siempre y de un modo indestructible el 
trono de la inocente Isabel , la Constitución de 18o7 , la in
dependencia nacional y aquella paz y ventura que tan nece
saria es para que se consoliden tan preciosos objetos. Si para 
conseguirlos necesarios fueren nuevos sacrificios, al ordeiuir- 
los la Regencia puede contar seguro hasta con la ultima gota 
de sangre que circula por las venas de los sumisos y respetuo
sos militares que suscriben. Huesca 22 de Octubre de 1840.= 
A nombre de los mismos, el brigadier coronel , Antonio La- 
plana.

Excmo. Sr.: Los gefes y oficiales del primer batallón del 
cuarto regimiento de granaderos de la Guardia Real de in
fantería , poseídos de los mas vivos sentimientos por la felici
dad de su adorada patria y consolidación de las apetecidas 
instituciones que felizmente nos rigen, faltarían á sus debe
res y deseos si no se apresurasen á manifestar sil adhesión y 
reconocimiento á Ja serenísima Junta  de Regencia del Reino, 
que con arreglo al artículo 58 de la Constitución , ha recaí
do con tanto acierto y esperanzas de la nación en el ilustrado 
y benemérito ^Consejo de Ministros, que tan dignamente y 
con unánime aceptación V. E. preside , ínterin las nuevas 
Cortes eligen los que han de desempeñar este grandioso en
cargo durante la menor edad de nuestra augusta y querida 
Reina Doña Isabel t i .

Grande ha sido la satisfacción de los que suscriben al ver 
nombrados para dirigir las riendas del Estado hombres tan 
eminentemente patriotas y que merecen la mas íntima y Élin
dada confianza de los buenos españoles , por sus reiterados 
sacrificios en defensa de los derechos del pueblo: asi es, que 
llenos de complacencia por tan acertada elección, y con
vencidos de que su alta sabiduría sabrá llenar las justas exi 
gencias de los verdaderos amantes de su Pa tria ,  se apresuran 
á manifestarle su respeto y obediencia, y lo decididos qiui 
están á contribuir con sus servicios al sosten de las disposicio
nes que emanen de su elevada autoridad, y cuanto sea con
ducente para la consolidación de Ja Coustitucion jurada de 
1837 , trono de Isabel 11 é independencia nacional , que son 
los deseos que animan á los individuos de este batallón. Hues
ca 22 de Octubre de 1840.=Excmo. S r .= E l  coronel coman
dante , Ramoií Hernaudo.=Siguen las firmas.

 i1 1 l,M»

A S. A. la Regencia provisional del Reino .=D . Jóse Ma
ría U g a r te ,  comandante del segundo batallón Fusileros pro
visionales de Aragón, por sí y á nombre de la opinión ex
plícita de todas las clases que tiene á sus órdenes , con la 
mayor veneración, se halla en el caso de manifestar su reco
nocimiento y gratitud eterna al patriota general ilustre y de
mas miembros de la Regencia por haber salvado la Constitu
ción de 1837 y el trono constitucional de la inocente Isabel, 
bajo cuya única bandera pueden encontrar protección los 
hombres virtuosos, y los que en el toro y en el campo han 
batallado por tan caros objetos. Los peligros que la Regencia 
ha vencido para consignar á la nación nuestra actual regene
ración política han sido inminentes, y seria horrorosa ingra
titud no dirigirse á la Regencia de la Nación suplicándole 
que en toda época, y muy particularmente en los momento 
mas difíciles, se sirva aceptar el corazou y la suugre de todo



y cada «no de los ind¡\ iduos de su batal lón empezando por  su I 
gefe. Gracia que no duda merecer  el expolíente de la Re-  I 
gencia,  en el instante que lo considere necesario. =  H u es 
ca 2G de Octubre  de 1 8 4 0 . = José Mar í a  U fa r t e .

Regimiento cabal ler ía Guias del g e n e ra l . = A  la Regencia 
provisional del Reino. -^Persuadidas  todas las clases del r e 
gimiento á cuva cabeza me ha l l o ,  que con una religiosa ob
servancia de la Consti tución se conseguirá sa lvar  la patria,  
han recibido con un entusiasmo dilicil de expl i car  la noticia 
del cargo que en vi r tud  de la misma os ha sido conferido,  
porque en este acto const i tucional ven garant ida la felicidad 
del pais,  afianzada en la robustez que cobrará el Gobierno,  
siendo su consecuencia el respeto á las leves, sin lo cual esta 
nación que ya descubre mejor  suer te ,  engañada en sus espe
ranzas sucumbirá á los embales de los partidos.

Revest ida de la opinión nacional  en la que han dejado 
un sent imiento indeleble de admiración los hechos gloriosos 
que han dist inguido desde el pr incipio de la finada lucha á 
vuest ro P res ident e ,  están convencidos que no encontrareis  
obstáculo alguno que  se oponga á la sábiamente comenzada 
obra de nuest ra regeneración polí t ica:  pero si los enemigos 
de la Consti tución y de S. M. Dona Rabel  n ,  en su loca 
presunción intentasen r eproduci r  discordias de un genero dis
tinto á las pasadas,  aunque no menos funes tas ,  y  acudís á 
nuestras espadas para res tablecer  las leyes en toda su fuerza 
y bri l lo , las encontrareis s iempre fieles á su deber .

Eston son los sent imientos de todos mis subord inados ,  y 
si llegase el dia del peligro juzgareis de su sinceridad.  G u á r 
deos Dios muchos años. Zaragoza 21 de Octub re  de 1 8 4 0 . =  
El  coronel José Lemery .

Exrmo.  S r . : Una  serie de hechos de valor  heroico,  de 
profunda sabiduría y del mas ardiente  patriotismo ejecutados 
por V. E. ,  han elevado su i lustre nombre al mas alto grado de 
gloria á que puede l legar  el de un ciudadano de una nación 
libre. Cuando en todos los ángulos de la monarquía resuenan 
himnos en honor de V. E.,  las alabanzas de sus vi r tudes y las 
manifestaciones de g ra t i t ud  por  los grandes servicios que ha 
prestado al pa i s ,  no habian de ser los individuos del regi
miento infantería 2? l igero los úl t imos en significar á V.  E.  
que part icipan de los sent imientos de sus compatriotas.

Vencidos por la victoriosa espada de V.  E.  los enemigos 
armados de la l ibertad y del t rono de nuest ra inocente R e i 
na , y por su prudenc i a ,  tino y firmeza los que  por  otros me
dios tal vez atentaban á des t rui r  aque l l a ,  ya no fal ta mas que 
consolidar tan grandiosa obra , y no es dudoso que lo conse
guirá auxi l iado con las luces de los esclarecidos españoles que 
ha sabido elegi r  para formar  el ministerio,  conver t ido en R e 
gencia provisional por efecto de las circunstancias y con a r 
reglo á la Consti tución.

Este r eg imiento ,  que ha seguido constantemente la noble 
senda del honor y de civismo trazada por  V.  E . ; que en la 
guer r a  que fel izmente ha concluido ha de rr amado  torrentes  
de sangre en defensa de la l iber tad y del  t rono legí t imo,  y 
que en todas ocasiones ha conservado la mas estricta discipl i 
na , se congratula por el feliz desenlace de la úl t ima del ica
da cr i s i s ,  y ofrece de nuevo sus servicios para sostener aq u e 
llos sagrados objetos y la Regencia  provisional , que  es a c 
tualmente el áncora de salvación de nuest ra desgraciada 
patria.

Sírvase V.  E.  acoger benignamente los votos de estos ve
teranos y los mios,  y trasmit i r los á la Regencia que  d igna
mente p r es ide ,  persuadido de que  son los inas sinceros como 
nacidos de corazones leales y verdaderamente  españoles.

Dios guarde  á V .  E.  muchos años. Zaragoza 22 de Oc tu
bre de 1 8 4 0 . =  Excmo.  Sr.  =  El* co rone l , Mari ano  T u r . = E x -  
celentísimo Sr.  Duque  de la Victor ia .

Capi tanía y  dirección del Rea l  cuerpo de Guardias  A l a 
barderos.  =  Excmo.  S r . : La compañía  de Reales Guardi as  
A labarderos ,  de la que tengo el honor de ser su capitán acci
denta l ,  considera como un deber  y debe r  muy grato al  c o 
razón de cada uno de sus individuos ,  presentar  á V.  E. la 
felicitación mas ingenua por ve r  en manos de V. E. y de los 
dignos compañeros elegidos y propuestos por V.  E.  la R e g e n 
cia del  Re ino ,  que legal y const i tucionalmente corresponde 
a V V .  E E .  por su carácter  de  Minist ros en el acto de haber  
Lecho renuncia de el la S. M.  la Re ina  V iu da  Doña Mar í a  
Cristina de Borbon.

Esta compañ í a ,  Excmo.  S r . , compuesta de sargentos v e 
t e r anos ,  modelo de discipl ina,  de pundonor  mi l i tar  y  de en 
tusiasmo pátrio , cuyos pechos se hal lan cubier tos de los d i g 
nos distintivos del  valor  , y  en cuyas venas corre  y  correrá  
la sangre con igual vigor  que en los pr imeros años de sus 
campañas siempre que sea preciso der r amar l a  en defensa de 
los tres objetos de  su cul to y veneración , cuales son el T r o 
no constitucional de S. M.  la Reina Doña Isabel n  , las li
bertades patr ias y la independencia nacional ; esta compañía,  
cuyo insti tuto es la guardi a de la angelical  Re ina  , iris de 
paz y  símbolo de ven tur a  de los español es ,  considera tan í n 
timamente unido al T ron o  const i tucional con la causa nacio- 
n®l i que  no cree posible se rv i r  d ignamente á aque l  sino en 
perfecta consonancia con las necesidades de esta.

Ocupando la compañía  de Alaba rderos  el l ugar  que  le 
corresponde por  su inst i tuto,  estará s i empre pronta  á obede
cer las ordenes de la Regenc i a ,  y á dar  pruebas de su i d en 
tificación con los intereses nacionales.  Ta le s  son las ideas y los 
sentimientos de todos los individuos d e  este Real  cu e r p o ,  de 
i(>s que tengo el honor de ser su in t e rp re te  para con V.  E. ,  
s,,P^cándole se digne admi t i r  la protesta que hacen de su 
exactitud en el cumpl imiento de los deberes anejos á su c l a -  
9e> vehemente anhelo por  esta magnánima nación,  recor re  
u,»a carrera  de prosper idad en progresión s iempre ascenden-

* pomo no se puede d u d a r , estando puesta bajo la d i r ec-  
^•on del héroe que le ha dado tantos dias de gloria y espíen-  

o r> y de su respetuosa adhesión á la persona de V. E.
Dios guarde  á V. E.  muchos años. Ma dr id  31 de Octu-  

re de 18 40 . =Ex cm o .  S r . = E l  marques  de V a ! l e u m b r o s o . =  
Excino. Sr.  Duque de la Victor ia  y  de More l la .
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NOTICIAS EXTRANGERAS.

F R A N C I A .

P a r í s  2G de O ctubre .

Fondos públicos.  Cinco por 100 ,  107 fr.  20 c*
Cuat ro  y medio id. ,  98.
Cuat ro  por 1 00 ,  91 , 50.
T re s  id. , 7 4 ,  45.
Acciones del  Banco,  2900.
Deuda  activa española , 22.
Idem d if e r i da ,  10¿.
Idem pasiva , 5^.

E l  Ministerio guarda silencio acerca de haberse dado á la 
vela la escuadra rusa , que según anuncio el Courier f r a n c a i s  
debió haberlo verificado el 14 de este mes. Esta misma noti
cia se halla reproducida en estos términos en el M o r n in g -  
Chronicle  de antes de a ye r :

«Aunque  hasta ahora no nos hayan l lamado la atención 
los pretendidos movimientos de la escuadra rusa del Báltico, 
siu emhargo,  por una persona respetable y est rechamente un i
da con el comercio ruso,  se nos ha comunicado la noticia si
guient e ,  que  creemos deber  publ i car ;

«Petersburgo 13 de O c t u b r e . = L a  escuadra rusa,  compues
ta de 23 velas ,  nueve navios de línea y lo restante fragatas,  
se hace á la vela mañana.  Pa r t e  de el la se di r ige  á Co 
penhague ,  y la otra á Pl imouth para esperar  all i  los aconte -  
cimientos. ,,

Ahora podernos anuncia r  que una carta de Copenhague 
del 17 de Octubre  anuncia que allí se cree genera lmente que 
la solicitud hecha por  la Rusia acerca de que pase el i nvi er 
no una escuadra suya en el pu e r to ,  ha sido acogida favora
blemente.  E n  cuanto á P l i mo u t h ,  la reproducción sin comen
tario de la car ta  de Peter sburgo demues tra  que  no habrá la 
menor dif icul tad en ello.

Nosotros añadiremos en cuanto al hecho,  que el minis te
rio ha recibido aye r  por  telégrafo la noticia de que  el mo
vimiento de la escuadra rusa se ha verificado ya.  (Comm .)

E l  siguiente párrafo del Courier f r a n c a i s  merece l e e r 
se con medi tación:

Parecía  que al saberse la salida de la escuadra rusa el Go
bierno ha debido reforzar  nuest ra escuadra del  Medi terráneo:  
pues todo lo contrar io ba hecho. S i  las notic ias  que tenemos  
son e x a c t a s , se t r a ta  de aprovecharse de la d im is ión  dei 
M in is te r io  p a r a  in t e r r u m p ir  los arm am entos . E l  comandan
te Dupe r ré  que debe manda r  las escuadras,  no se presentará 
á desempeñar  su des t ino ,  y la escuadra será dispersada.  ¿Qué 
otra cosa mejor  pudiera hacerse si se quisiera desarmarnos  y 
exponernos á una agresión? (A/. )

E l  Gobierno ha publ icado esta tarde el s iguiente  ex t r ac
to de las noticias que ha recibido de Sir ia:

"Los  pliegos conducidos por el M entor  han l legado hoy á 
Par i s :  son de fecha de A le jandr í a  del G, en cuyo dia fueron 
despachados ,  y nada añaden á las noticias del 5 recibidas 
anter iormente.  Nada  se sabia en Alejandr ía  de la Siria.

La  toma de Sey de ,  ya  conocida del públ i co ,  no se coa? 
sideraba como un hecho a la rmante  para las armas del  Virey.  
Continuaba el Líbano sometido al Emi r  Beschir ,  y este á 
Meheme t -A l í .

Este  se hal la completamente  restablecido. Está resuelto á 
defender se ,  y parece que  cuenta  con ios bueuos resultados 
que  debe  obtener  su hijo.

Por  ú l t im o ,  cuando el M e n to r  pasó á Ma l la  nada mas se 
sabia de lo que dejamos refer ido.”

Observamos que el ministerio evita explicarse sobre él 
b loqueo de A le j andr í a  que  el comandante de las fuerzas na
vales inglesas á la vista de aquel  puerto pretendia establecer 
tan luego como hizo la comunicación el G, al paso que las ór 
denes del Sul t án fijaban este acto para  ei 13 de Octubre.

El  Gobierno gua rda  asimismo silencio sobre los movimien
tos de la escuadra francesa. Parece  vergonzoso el papel  que 
se la hace representar .  Esto se concibe bien.  (/¿A)

M r .  Guizot  ha visi tado sucesivamente al duque  de Bro-  
glie y al Pres ideute  del Cousejo. Aunque esta noche se ha d i 
cho que aceptar ía el ministerio de Negocios extrangeros bajo 
la presidencia del  mariscal Sou l t ,  sin embargo ,  según las no
ticias que  se nos han dad o ,  no sabemos  que todavía haya lo
grado vencerse la iucer t i dumbre  de nuestro embaj ador  en 
Lond re s ,  quien debe hacer esta t arde  una visita al Rey.

(C onst i t l)

T a n  luego como llegó á esta Mr .  Guizot,  tuvo una ent r e
vista con Mr .  T h i e r s ,  y después con el duque de Brogl iCy 
Mr .  Duchatel  ha recibido una visita del luavjiical Soult .  En 
seguida pasó á ver  al Rey.  £>e iguora todavía ci  resul tado de 
finitivo de estas pr imeras conc i e nc i a s ,  y si Mr .  Guizot  a d 
mite las condiciones que se le han propuesto.  ( L ’U nivers .)

Las personas habitual  ment e  bien informadas pretenden 
que Mr .  Guizot ha pedido 48 horas de término para rellexio- 
n a r , y  que  está vacilante cu de j a r  una embajada lucrat iva 
por  una vida ministerial  de unos cuantos meses. Otros a gua r 
dan la inmediata formación de un Gabine t e ,  aunque semejan
te celer idad no esté de acuerdo con los usos y costumbres del 
palacio. Pero lo mas probable es que la duración de la crisis 
se prolongará.  (jQuotidienne .)

Se lee en lá P resse:
Mr.  Guizot  se apresuró  apenas l legó , á vis i tar  á Mr .  

T h  iers;  después pasó á casa del duque de Broglie , y ú l t ima 
mente á la dei mariscal So u l t ,  á quien manifestó que no po
día dar l e  una respuesta decisiva hasta después de haber  co n 
ferenciado con S. M.  Mr .  Guizot  ent ró en palacio á las diez 
de la noche y á las doce todavía no había salido. El  mariscal  
Soul t  aguardaba el resul tado de esta conferencia que  no te
nia por dudoso.

MADRID 2  DE NOVIEMBRE.

Vota de los Srcs . Sen ad ores  com prendidos en la tercera  r e -  
novación del S e n a d o , con sus nombres y  p ro v in c ia s  á que  
pertenecen  , que es la ordenada por el Real decreto de 11 
del p róx im o  pa sado  mes de O ctubre  de  1840.

P R O V I N C I A S .  NOMBRES .

i l b a c e t e . . . .  . . . . . .  D. Angel Ramírez.
A j D.  Melchor  Astiz.
* I ,cante ID.  Josd Fer r io l ,

ÍMarques  de T o r r e ab a .  (Ademas estaba 
sujeto á reelección;  por  lo que si se 
ha nombrado , su reemplazo queda  
sujeto á esta renovación.)

A v i l a . . *. * ............. . .  D. Domingo Fernandez Mela.
P , . (Conde de Oñate.

a aJ0Z.........................(D. Alonso Segundo Pacheco.
Baleares (Islas).  . . . .  D. Jua n  Masanet.
~  . (Duque  de Bailen.
Barcelona ................ (D. Ramón Maeía Lleopar t .
Bú rgos ................... * . . .  Marques  de Vi luma .
Gáceres . . • .  • ..............  Conde del Campo de Alange.
p ,  ,. (Du que  de Rivas.

a  ................................(D. Bartolomé Gut iér rez  Acuña.
Canarias ( I s l a s ) .  . . .  Marques  del Buen Suceso.
Castellón de laPl ana .  D. Juan  de Leiva.
C i u d a d - R e a l . . . . . . .  D. Pedro  Alva ro  Maldonado.
Córdoba   D. Antonio Fe rnandez del Casti llo.
r  ^  (D.  José Ozores,  señor de Rnbianes.

o r u n a . . . . . . . . . . . .  ^iy[a , q Ues v juí]0 (je Pontejos (H a  muerto)*
Cuenca.  . • » • • . » . . . .  D. Santiago Mar ía  Melgare jo.
Gerona ..........................  D. José Antonio Rich.
Granada.  . . . . . . . . . .  Conde de Santa Ana.
Guadala j ara .  . . . . . .  D. Joaquín Monlesoro.
H u e s c a .    D.  Manuel  La t re  (Mur ió) .
J a é n .    D. Luis  Balanzat.
León................................  Duque  de Frias.
L ug o .........................    Conde de Ofalia.
M a d r i d    D. Mar t in  de los He  ros.
Má laga .......................... D. José Alcántara Navar ro .
M ur c i a ..........................  D. Antonio Perez de Meca.
Nava rr a . .   ................. Conde de Ezpeleta.
Orense.   ............. D.  Lau reano Sauz.

/ D. Antonio Posada , arzobispo electo de 
i Valencia (También  estaba sujeto á 

^  , J  reelección ; por lo que si se ha nom-
ie . brado , su reemplazo queda sujeto á

I esta renovación).
\ D. Pedro  Salas Omaña.

Palencia* * *. * ............ D. Nicolás Mar í a  Garel ly .
P o n t e v e d r a . . . . . . . .  D. Antonio Marí a  Montenegro.
San t a nd e r    D. José de Isla Fernandez.
Segovia    D. Cayetano Melendez.

... /D.  Domingo Mar í a  Ruiz de la Vega .
Sevi a . . . . . . . . . . . .  Sebastian Fernandez  Val leza.
S o r i a . . .........................  D. Manuel  Joaquín Tarancon.

rD. Alber to Fe l i pe  V a l d r i c h , marques 
T a r r ag ona  • - {  de Valgornera:
^  . rD. Sa lvador  Campi l l a  (ó su reemplazo
T e r u e l ..........................\  si está nombrado. )
T o l e do    D. Sebast ian García  Ochoa.
Va lenc i a .............., . . .  D. Mar iano Egea.
V a l l a d o l i d . . . . . . . . .  D. Francisco Ramonet .
Z amora .........................  D. Ecequiel  Diez de Te j eda.
Zaragoza   D. Ju an  Antonio Castejon.

A d em a s  de las  elecciones p a r a  reemplazo d e  los 49 señores  
Senadores com prendidos en la tercera renovación del  
Senado  , hay que hacerlas p a ra  o tras  p la zas  de los m is 
mos , vacan tes  en las p ro v in c ia s  y y  p o r  los m otivos  que  
a continuación se e xp re s a n .

Po r  consecuencia de la pr imera  renovación del Senado,  
fal ta en el dia nombrar  por las provincias de 
Cuenca:  En reemplazo de D. Eusebio Bardaj í  y A z a r a . . 1
T e ru e l :  La  vacante por renuncia de D. Manue l  de 

P ed ro ...............................................................................................  1

P o r  consecuencia de la segu nd a  renovación .

Canarias : En  reemplazo de D. Antonio de la Rocha y
Lu go ........................................................................................   • • • ^

Gerona : La  vacante por  no haberse hecho el p r imer
nombramiento.................................    ^

Te rue l  : En reemplazo de D. Marcel ino Oraa    1
Vizcaya:  En  el de D. Casimiro de Loizaga......................  i

P o r  otros motivos.

Almer ía :  Po r  renuncia de D. Antonio de Lir ia Sán 
chez .....................................      ^

Badajoz:  Por  haber  quedado sujeto á reelección el se
ño r  D. Alvaro  Gómez B e c e r r a . . . . . ...........................  ^

Co ru ñ a :  Po r  nul i dad del acta de elección por la^ pr i 
mera renovación y del nombramiento de D. i  oma9
Ladrón de G ue v a r a ..............................................   i

Gerona ; Por  renuucia de D. Pedro Camps.  • • • • • • » « .  ♦ I  ,
León :  Po r  nul idad del acta de elección por  la segun

da renovación y del  nombramiento de D. Nicolás Gó
mez V ilUvoa .   ............   ^

Málaga:  Por  ineficacia del nombramiento de D. José



Val  viani. . * .................. • * * . » ¿ »
N a v a r r a :  Por  nul idad del acta de elección por la p r i 

mera renovación y del nombramiento de D. Joaquín
Bayona.............................................................................. ............ J

Salamanca:  Por  muer te  del Sr.  marques de Espe j a   i
Idem : Por  haber  quedado sujeto á reelección el Sr. Don

Mauricio Carlos de Onís ................................................... 1
Ta r r agona :  Por  renuncia de D. José T r i l l o ..................... 1
Va lenc i a :  Por  haber  quedado sujeto á reelección el 

Sr.  D. Valent í n Fe r r az ..........................1 .....................». ♦ • *

T o ta l ..........  .............................17

R E S U M E N »  r

Número  de los comprendidos en la tercera renovación.  49
De los que por  consecuencia de la pr imera y segunda

y por otros motivos fal ta en el dia nombrar .....................17

Total  de plazas de Senadores elegibles en el d ía . .  66

t)e la nota anter ior  resulta que del número total de Se
nadores deben ahora ser reemplazados 66. A este número han 
de añadirse los tres que hayan de reemplazar  á los Sres. D u 
que de la Vic tor i a ,  D. Pedro  Chacón y D. f r ancisco  J av i e r  
Aspi roz ,  que quedaron sujetos á reelección antes de empezar  
á ejercer  el cargo de Senadores para que fueron nombrados,  
resul tando un total de 69 plazas de Senadores elegibles en el 
dia , que se aumentarán probablemente en el intervalo que 
media hasta las próximas elecciones, ya por fallecimiento,  
atendido la edad avanzada de algunos de los que quedan , va 
por  renuncias ,  ó por .haber  perdido algunas de las c i rcunstan
cias que const i tuyen su apt i tud  legal , ó por ser promovidos 
á cargos,  empleos ú honores,  cuya aceptación los sujete á ser 
reelegidos. Tampoco debe perderse de vista que de la an t i 
gua minoría quedan hoy lo menos 16 individuos , que uni
dos á los 69 elegibles ,  darán desde luego una mayor ía de 05 
votos ,  sin contar los que pueden añadirse por  las indicadas 
eventual idades.

Esta mayor ía es ta l ,  que desde luego puede asegurarse que 
no es posible conocerla igual en el Senado ,  don de ,  según te
nemos entendido,  hasta el presente no se han reunido en n i n 
guna legislatura mas de 105 individuos ;  y no es de presumir  
que  concurran ahora ni los achacosos ni los que se hal lan au 
sentes á largas dis tancias ,  y  algunos en pais extrangero.

Po r  la índole de este cuerpo se puede considerar  esta ma
yor í a como perpetua  é incont rastable ,  aun cuando no se au
mentase ;  y  en el la tendrá el Gobierno actual  de la nación el 
apoyo mas firme que  puede prometerse de los Cuerpos  co
legis ladores ,  y  la l i ber t ad  una de sus mas indestruct ibles ga
rantías.  _____________________

D. Antonio de Zarandona y  W a l l s ,  escribano de cáma
ra por la l leina de esta audiencia ter r i tor ial .  Certifico: Que  
por  el juez de primera instancia de I l a ro  en la causa forma
da contra D. Manuel  V i l l ave rde  sobre ocultación de cauda
les y otros excesos,  se dio la sentencia siguiente:

Sentencia .

E n  la causa formada de mandato de S. E.  la audiencia 
ter r i tor ial  de Búrgos con vista de la queja producida ante la 
misma ppr el promotor  fiscal de este juzgado del part ido de 
H a r o ,  seguida entre dicho promotor  y D. Manuel  V i l l a v e r 
de ,  reo acusado,  y á nombre del  úl t imo co-a su defensor el 
p rocurador  D. Manuel  Pangua , sobre ocultación de caudales 
procedentes de costas y mul las con venta arbi t rar ia  de bienes 
embargados ,  falsificaciones y otros graves excesos en su ofi
cio de escr ibano público habil i tado para se rvi r  una escr iba
nía de dicho j uzgado ,  de 59 años de e d a d ,  natural  y vecino 
de dicha vi l la de H a r o ,  provincia de Logroño,  de estado ca
sado con Jus ta  de Ag u i r r e ,  y cuatro hijos,  y con el dist inti
vo y carácter  de subteniente del ejército y uso de su respec
t ivo uniforme de Mil iciano nacional.

Vistos fal lo atento á los autos que se componen de 11 
piezas,  inclusas las que forman el inventar io de papeles y 
testimonio para una apelación admit ida en auto de 5 de F e 
br ero  ú l t i m o ,  y méritos que ofrecen,  á que me remito,  que 
administ rando justicia debo de condenar  y condeno al nomi
nado D. Manuel  de V i l laverde  en ocho años de trabajos p ú 
blicos en uno de los presidios menores de Africa , pr ivado 
perpetuamente del oficio de escribano é inhabil i tado también 
perpetuamente para obtener ningún otro cargo público.  Asi 
bien le condeno á que  ent regue inmediatamente en la d ep o 
si taría y recaudación de costas de este juzgado 5951 rs. 10 
maravedís  que ret iene y ha percibido en causas que pasaron 
por  su oficio, á saber :  992 rs. respectivos á la de Salvador  
Arce ;  2559 (2005)  5 9 r s . l 0  mrs.  en la de AnselmoFernandez  
y consortes; 560 rs. en la de Silvestre Vil laescusa y consor
tes ;  266 rs. en la de Modesta Cerezo y sus hi jos;  241 rs. 22 
maravedís  en la de Vicente Ar naez ,  ademas de lo que reme
só á la recaudación general  de costas de la audiencia de B ú r 
gos;  605 rs. en la de Joaqu ín  Valderranui  y Micaela Mion-  
za ,  ademas de lo que también remesó á dicho recaudador  de 
la audiencia de Búrgos;  438 rs. 12 mrs. en la otra causa de 
Anselmo Fe rna nd ez ,  ademas de les derechos pagados al p ro 
cu rador  D. Florencio Berual y abogado D. José Mar ía  A ri
ñas ;  400 rs. á la de Antonio Gómez ,  y 271 á la de Miguel  
Iglesias sobre lo remesado á la recaudación general  de costas 
de dicha audiencia de Búrgos:  cuyas cant idades distr ibuía el 
recaudador  de costas de este part ido entre los l lamados á su 
p e r c ib o ,  abonando empero al referido V i l l ave rde  las pa r t i 
das correspondientes al alcalde y fiel de fechos de Vi l l a lba  en 
dicha causa contra Sa lvado r  de Arc e :  AI mismo reo se le 
hace responsable del  importe de las cabal ler ías que se ven
dieron en la causa contra Francisco Palacios y Santiago Ga r 
c í a , cuyo valor  recogió sin conocimiento del  deposi tario j u 
dicial que estaba nombrado y lo ha mantenido oculto;  reser
vando su derecho á los curiales interesados en la causa con
t ra  D. Fel i pe  Ruiz del Castillo y consortes,  y al mismo Don 
Fel ipe para que repi tan de V i l l averde  el pago de lo que les 
corresponda en dicha causa y el sobrante que resulta después 
de cobradas todas las costas. Se condenó á la devolución y 
entrega á los depositarios de los bienes secuestrados á Dona 
Mar í a  Zor r i l la  de Veiasco y D. Fel i pe  Ruiz  del Casti l lo , y

en su defecto al Sr. comisionado subal terno do arbi trios de 
amortización de este par t ido de 622 rs. exigidos indebida
mente los 400 del deposi tario Francisco O mi l los  y los 222 
de los ar rendadores  do la casa secuestrada al nominado Cast i 
llo. A que ponga en la mesa del juzgado y entregue á su

roed,  como depositario de las penas de Camara,  1529 rs , 
que ha percibido y ocu l t ado,  procedentes de las multas de 
50 ducados que se impuso á D. F d i p e  Ruiz del Cast i l lo ,  de 
40 ducados á Doña Mar ía  Zo r r i l l a  de V e i a sco ,  de 10 du ca 
dos á Rafael  Sar r ia ,  y de 20 ducados á Sa tumina  Poza ; pues 
que ja otra de 40 ducados exigida á D. Anselmo Fe rnandez 
T ruchuelo  ya se ha hecho efect iva de los bienes embargados 
en esta causa,  á vir tud de mandato especial de la super ior i 
dad :  á que reintegre á Tibu re io  López ,  vecino de Espinosa 
de los Monte ro s ,  580 rs. que con los 100 ducados de la mu l 
ta que dicho Vi l l averde  satisfizo estando en la prisión a nom
bre de dicho López,  componen el total de 1480 rs. que le 
exigió en garant ía de haberse const i tuido su fiador carcedero 
y de estar á derecho en la causa por  muer te  á Isidoro Co
t o r ro ,  de que conocía como escribano:  á que rest i tuya con 
preferencia á Manuel  Sal inas ,  Simón del Campo y sus mu-  
ge re s ,  vecinos de C ihur i ,  los 400 rs. que les exigió con el 
auxil io de la autor idad legít ima en apoyo de una sentencia 
que forjó y falsificó; á que entregue el reloj y baúl que por 
su oficio se recogieron al reo Miguel  Iglesias,  y que supuso 
haber  depositado en Rafael  Bernabé,  falsificando su fi rma,  y 
que devuelva á Ignacia Riva s,  madre política de Francisco 
Orni i los ,  los 22 rs. que la exigió á t í tulo de derechos de los 
alguaciles en causa que pendía por su test imonio:  se declaran 
nulos y atentatorios á la autor idad de los respectivos jueces 
de pr imera instancia de este part ido todos los actos e j e cut a
dos por el reo V i l l averde  en la sol tura de algunos presos y 
en el desembargo y venta de los bienes que se hal laban j u 
dicialmente embargados en las causas contra Sa lvador  de A r 
ce ,  vecino de V i l l a l ba ;  Emeter io  M a d r id ,  vecino de Cus-  
curr i ta  , y Joaquín V a l dc r r a ma ,  de H a ro ,  á quienes y á los 
compradores  se deja su derecho á salvo para que puedan r e 
petir  del mismo la indemnización y resarcimiento de los da
ños y perjuicios que exper imenten con esta declaración;  que 
son también atentatorios á mi autor idad los actos de dicho 
reo sacando 100 ducados de D. Ju a n  Mol inuevo ,  usurpando 
mi nombre á este intento,  y  oficiando á la justicia de Casta
ñares con supuesta  orden mia. Quémense en la plaza p ú b l i 
ca de esta vi l la por el peón públ ico de voz de la misma los 
40 pliegos de papel  sel lado en blanco y pertenecientes á va
rios sellos y  á los años atrasados desde 1817 que se hal laron 
en su escribanía , é inventar iados á los números 30o y  306,  
dejando testimonio de esta par te  de la sentencia en los lega
jos donde ahora se ha l l an ,  á cuyo acto asistirán acompañados 
de los ministros del  juzgado los escribanos que  actúen en es
ta causa ,  para que pongan dil igencia y  ent reguen al peón 
público de voz la minuta  de este par t icular ,  que ha de p u 
bl icar  en alta voz al principio de la quema.

Los mismos escribanos procederán á la reparación y  a r 
reglo de los protocolos de dicho V i l l a v e rd e ,  haciendo com
parecer  ante sí á ios que resulten interesados en los ins t ru
mentos públicos que se hallan sin fi rmar de las partes ó de 
a lguna de ellas ó del  mismo escribano autor izant e,  á pesar de 
haber  dado copias de dos de e l l a s , á fin de que rat ifiquen sus 
respectivas obligaciones y queden asegurados de su cumpl i 
miento,  reservándose su merced dictar  las providencias opor
tunas para supl i r  en sil caso la fal ta de concurrencia de los 
que no puedan asistir por muer t e ,  enfermedad ó lejana a u 
sencia,  dejando á unos y otros su derecho á salvo para r e 
petir del mismo Vi l l ave rde  la total reparación de los daños 
y perjuicios que les haya causado y cause semejante abando 
n o ; y en atención á que pueden hal larse diseminados en va 
rios puntos de la monarquía  y fuera de el la  algunos ind iv i 
duos que ya resul tan perjudicados por la informal idad de 
citados protocolos,  y otros que habrán depositado su confian
za en aquel  bajo la garant ía de la fe públ ica  que le concedie
ron las leyes como escribano; pubiíquese esta sentencia cuan
do merezca ejecución en la Gaceta del Gobierno por  tres dias 
seguidos para que l legue á noticia de aquel los ,  á cuyo fin se 
remit irá un testimonio de ella con exhorto en forma al señor 
juez de primera instancia mas ant iguo de Ma d r i d  , quien 
adoptará las medidas convenientes para que tenga efecto la 
inserción.

Arregl ados  que sean los protocolos en la forma expresa
d a ,  se pondrán los respectivos índices en cada uno á sus 
final , y remit irán los testimonios de los mismos como está 
mandado á S. E.  la audiencia ter r i tor ia l  por conducto del 
l imo. Sr.  regen te ,  archivándose desde luego y hasta la reso
lución de S. E. dichos protocolos en el escribano de número 
mas ant iguo de esta cabeza de part ido.

Fíjese en el sitio mas público del l ugar  de Cehur i  por 
término de nueve dias un testimonio que comprenda el auto 
de sobreseimiento dictado por el señor juez de pr imera ins
tancia de este part ido D. Antonio Mar t ínez  y G i l ,  en la cau
sa que sustanció por el hallazgo en dicho pueblo del cadáver  
de Saturnina  Poza,  y el Real  auto que proveyó en la misma S.E.  
la audiencia te r r i tor ia l  de Búrgos.  Dése cuenta á S. M. del 
fallo final de esta cansa acompañando testimonio del mismo. 
Asi por  esta mi sentencia defini t ivamente juzgando con impo
sición al reo de todas las costas procesales,  lo mando,  p ronun 
cio y f i rmo,  disponiendo también se notifique á las partes y 
se remita en consulta con todas las piezas de autos á S. E.  la 
audiencia ter r i tor ial  de Burgos por  el correo ordinario y cou- 
ducto del Sr.  fiscal de S. M. en el cr imen de la misma , e m 
plazando á aquel los con el término de nueve dias. =  Manuel  
Lope Gallego.

Pronunciamiento .

Dadas ,  publicadas y pronunciadas fueron las anter iores  
sentencias por  los Sres. jueces acompañado y  or iginario en 
la causa á que se refieren , estando haciendo audiencia p ú 
blica para la misma y otras de gr avedad y urgencia á la ho
ra de once menos cuarto del  dia 25 de Marzo  de 1840,  
siendo testigos D. Ped ro  Pombo , escribano público habi l i ta
do para el j uzgado;  Marcel iano G a to ,  na tura l  de esta villa; 
Juan  Francisco V i v a r ,  Jus to Oñat e  y Vale r i ano Mar t ínez ,  
ministros alguaciles de dicho j uzgado ,  vecinos de la misma, 
de que nosotros los escribanos originario y  acompañado en 
dicha causa damos fe en Haro dicho d i a . = A n t e  nosotros,  J o 
sé de V ¡ l l a r . =  Licenciado Fé l i x  Gárate.

La  sentencia anter ior  se remit ió en consulta á la sala con 
la causa de su r azón ,  y  vista en e l la  con presencia de lo

! expuesto por el Sr.  fiscal á quien se mandó pasar y de las 
pretensiones int roducidas á nombre del procesado,  recayó la 
sentencia s i guient e :

Sentencia.

En la causa que es entre  el fiscal de S. M.  de la una 
parte D. Manuel  V i l l ave rde ,  vecino y escribano de Haro,  y  
Lino Es t eban ,  su procurador ,  de la o t r a ,  sobre defraudación 
de caudales de mul tas y costas,  falsificación, usurpación de 
la autor idad judicial  y otros excesos,  fal lamos : que debemos 
confirmamos con las costas la sentencia consultada dada por 
el juez de pr imera instancia de Ha ro  en 25 de Marzo  úl t i 
m o ,  entendiéndose en el presidio peninsular de Val ladol id 
la pena corporal  que por ella se impone á D. Manuel  V i l l a -  
ve rd e ,  y pásese testimonio de esta providencia al Sr.  regen
te á los efectos que expresa en su oficio de 12 de Agosto úl
timo. Y  por esta nuest ra definit iva que  fi rmamos,  asi lo pro
nunciamos y mandamos.n=Pedro Regalado López Montene
g r o . = E l m s  A l v a r e z . = J u a n  Arias de Mi randa.

P  ronunciamiento.

Pronuncióse esta sentencia por  los Sres. regente y magis
trados de esta audiencia te r r i t or i a l ,  estando haciendo la de 
relaciones en Búrgos á 4 de Set i embre  de 1840 ,  de que yo 
el escribano de Cámara cer t i f ieo .=Zarandona.

En el mismo dia se notificó al procurador  del procesado 
por quien se interpuso la correspondiente suplicación que se 
mandó pasar al Sr.  fiscal , y  con vista de lo que expuso re
cayó el Real  auto siguiente :

A uto ,

No há luga r  á la suplicación interpuesta  por  la par te  del 
procurador  Esteban,  y el inferior en el  término de 15 dias 
remita testimonio por conducto del fiscal de S. M.  de estar 
puesta en ejecución la Real sentencia de vista con copia del 
recibo de la entrega del reo. Asi lo mandaron y rubr icaron 
los señores del márgen á 23 de Set iembre de 18 4 0 . = E s t á  
r ub r i cado .=L icenc i ado  Gómez Milla.

Y para que  conste al juez de pr imera instancia de Haro  
y  cumpla con lo mandado por la sa l a ,  firmo la presente en 
Búrgos á 25  de Set iembre de 184 0 .= An ton io  de Zarandona 
y W a l l s .

A uto ,

Se obedecen y  cúmplanse los Reales autos insertos en la 
precedente  cert ificación. Decretado por el Sr.  juez del  part i
do de I l a ro  á 28 de Set iembre de 1840 ,  de que  doy fe.^= 
Manuel  Lope G a l l eg o .= A n t e  mí ,  licenciado Fé l i x  Gárate.

Concuerda  con la certificación y di l igencias originales que 
obran en mi poder  y autos de su r azón ,  y  en su fe bajo la 
remisión debida lo signo y firmo en Ha ro  á 16 de Octubre 
de 1840,  en siete fojas del  sello de oficio que rub r i co . =L i -  
cenciado Fél i x Gárate.

Legalización.=  Los escribanos por  S. M.  del  número y 
vecinos de la vi l la de Ha ro  que  signamos y f i rmamos,  cert i
ficamos que  D. Fé l i x  Gá ra t e ,  por  quien está dado el que  an
tecede , es nuest ro compañero en actual  ejercicio,  fiel y  legal, 
y  el signo y firma con que lo autor iza idénticos á los que 
acostumbra en iguales documentos.  Ha r o  Oc tub re  17 de 1840.=3 
José de Vi l l a r .  = L i c e n c i a d o  F’elipe Gárate .

Universidad literaria de M adrid .

Los di rectores de los colegios de empresa par t icul ar  i n 
corporados á esta un iver s idad ,  darán finalizada su matr ícula 
el dia 4 del co r r i en t e ,  pasando en el siguiente 5 las listas de 
jos alumnos comprendidos en el la :  en el supuesto de que de 
no hacerlo asi ,  no se admi t i rán en la secretar ía ,  ni aquellos 
gozarán el beneficio de incorporación.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia  2 a las tres de la tarde .

e f f . c t o s  p ú b l i c o s .
Inscripciones en el g r an  l i bro  á 5 por  100 ,  00.
T í t u lo s  al  por t ador  del  5 por  100 ,  24 nueve dieziseis- 

avos y 24|- con cupones:  2 4 | ,  |  , siete dieziseisavos , nueve 
dieziseisavos, once dieziseisavos,  f ,  25 uno dieziseisavos y 
25 á v. f. vol. y  f i rme:  2 5 ^ ,  F ,  2 4 1 25^-,  § ,  uno diezi
seisavos y  25¿  á v. f. ó vol á pr ima de § , F ,  cinco dieziseis
avos y  \  por  100 con cupones.

Inscripciones en el gran  l ibro á 4 por  1 0 0 ,  00.
T í t u lo s  a i  po r t ado r  del 4 por  1 0 0 ,  00.
Val es  Reales  no consol idados,  00.
Deuda negociable de 5 por  100 á p a p e l ,  00.
Idem sin i n t e r é s , 00.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00*

C AM BIO S.

Londre s ,  á 90 d i a s ,  57^. C o r u ñ a , din.  d.
Pa r i s ,  15-14 din.  Granada £ id. id.

Má laga ,  |  b.
S an t a n d e r ,  1 din. id* 

Alicant e ,  £  b. San t i ago ,  f d .
Barcelona ,  ps. fs. ,  l f  id. S e v i l l a ,  par .
Bi l bao,  din. id. Val enc i a  £  b.
Cád i z ,  |  id. Z a r ag o za ,  F din.  d.

Descuento de  l e t r a s ,  á 6 por  100 al año.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las siete de la noche.

Se pondrá en escena la grande  ópera séria en cuatro ac
tos t i tul ada

G U G L I E L M O  T E L L .


